
JUZGADO SEXTO (6) DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

           Bogotá D.C, Cinco (05) junio de dos mil veinte (2020) 

Referencia: Ejecutivo No. 2009-0106 de JORGE ALBERTO CASTAÑO SIERRA 

contra CAYO ANTONIO CARDENAS. 

En atención al informe secretarial que precede, se ordena a la secretaría dar 

inmediato cumplimiento al numeral segundo contentivo del resuelve, del proveído 

que data de fecha 16 de septiembre de 2019 mediante el cual se concedió el recurso 

de alzada. 
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